
 

PRODECON / Recomendación sistémica en materia de 

Centros Cambiarios 

 

La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (PRODECON) dio a 

conocer por medio de su página de Internet: www.prodecon.gob.mx, la 

“Recomendación Sistémica 01/2015 correspondiente a 2015, que 

contempla:   

Imposibilidad de los Centros Cambiarios, Transmisores de Dinero y 

Sociedades Financieras de Objeto Múltiple (SOFOM) para dar 

cumplimiento a sus obligaciones fiscales a través de medios bancarios. 
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